
1. OBJETO DEL CONTRATO:   
El objeto de presente contrato es la prestación de un servicio de acompañamiento social y 
alojamientos   temporales  a  través  viviendas  compartidas,  para  personas  que  se 
encuentren en situación de riesgo o exclusión social  ,  del distrito de Moncloa- Aravaca, 
desde el 1 Enero de  2018 o desde la fecha de formalización del contrato , hasta completar 
12 mensualidades . 
Con  posibilidad  de  prórroga,  por  uno  o  varios  periodos  que  no  superen  aislada  o 
conjuntamente la duración inicial del contrato.

2. OBJETIVOS:  

 Objetivo General   : Prevenir el agravamiento de situaciones de riesgo y/o exclusión 
social  mediante el  acompañamiento social  personalizado, facilitando el  acceso a 
alojamientos temporales en los casos necesarios 

 Apoyar  en  los  procesos de inclusión  social  de  aquellas  personas que  están en 
situación de calle.

Objetivos específicos:

 Realizar acompañamiento y actuaciones de tipo socioeducativo a nivel individual y 
grupal  en  relación  con  las  áreas  de  organización  económica  y  doméstica, 
orientación y búsqueda de empleo, orientación y búsqueda de vivienda, habilidades 
sociales y autoestima, competencia y desarrollo personal y social para la autonomía 
y mediación en relaciones vecinales y comunitarias.

 Llevar  a  cabo   acciones  preventivas  con  personas  sin  hogar  y  familias  que  se 
encuentren  en  situación  de  vulnerabilidad  que  pueda  afectar  a  su  estabilidad 
habitacional.

 Detectar,  conocer  y  visibilizar  casos de ocupación irregular  para intervenir  en la 
normalización de su situación habitacional.

 Apoyar  en  la  búsqueda  de  recursos  alternativos  de  vivienda  para  personas  sin 
hogar y las familias destinatarias que mejor se adecuen a su situación.

 Realizar  el  diagnóstico  social  del  colectivo  de personas sin  hogar  y  familias  en 
situación  de  crisis  habitacional  por  riesgo  o  pérdida  de  vivienda,  tanto  las 
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detectadas  en  Servicios  Sociales  como  las  procedentes  de  notificaciones  de 
instituciones. 

 Detectar, atender precozmente y de manera preventiva a aquellas personas que se 
inician, por distintas causas, en las formas y hábitos de vida de las personas sin 
hogar; siempre en coordinación con los Equipos de Calle del Samur Social.

 Generar espacios grupales que faciliten el contacto a personas con necesidades de 
alojamiento, a través de la mediación profesional,  promoviendo la posibilidad de 
acceso a viviendas compartidas y la creación de redes de apoyo informal.

 Promover el arraigo y la participación comunitaria de las personas destinatarias de 
este servicio.

 Facilitar  un  alojamiento  temporal  a  personas  sin  hogar  que  les  proporcione 
condiciones adecuadas de alojamiento desde el que iniciar proyectos personales de 
mejora.

 Mejorar la autonomía personal y social  a través de la adquisición de habilidades 
para  el  manejo  y  mantenimiento  de  un  alojamiento  autónomo,  habilidades  de 
convivencia y fomento de redes sociales.

 Proporcionar  un  alojamiento  temporal  como  instrumento  de  prevención  para 
aquellas familias que acaban de comenzar procesos de exclusión residencial.

 Potenciar  aptitudes y habilidades favorecedoras de una autonomía personal  que 
permita desenvolverse de la forma más independiente posible a los usuarios.

 Favorecer  la  adquisición  o  recuperación  de  hábitos  saludables  y  motivaciones 
perdidas que favorezcan la recuperación personal.

 Ofrecer una figura de referencia y apoyo a las personas en situación de exclusión 
social que les acompañe en su proceso de cambio.

 Fomentar la confianza en sí mismo y la autoestima en los beneficiarios.
 Informar, asesorar y apoyar a las personas en situación de exclusión social en la 

gestión y tramitación de diferentes prestaciones relacionadas con materias como la 
salud, vivienda, empleo, educación, entre otras.

 Potenciar  la  realización  de  actividades  de  formación  ocupacional,  donde  se 
desarrollen las capacidades personales.

 Favorecer  y  acompañar  en  el  proceso  de  inserción  laboral  a  las  personas  que 
puedan acceder al mercado laboral. 

 Facilitar el acceso y mantenimiento de un alojamiento adecuado.
 Mejorar el nivel de integración de los usuarios en su entorno vecinal.
 Aumentar la participación de los usuarios en la vida comunitaria del distrito.

  
3.  DESTINATARIOS:

Las/os destinatarias/os del Servicio serán aquellas personas sin hogar o familias atendidas 
en los Servicios Sociales de Atención Primaria y/o en los recursos de la Red de Atención a 
las  Personas  Sin  Hogar  del  Distrito,  que  al  presentar  problemáticas  asociadas  a  la 
carencia de vivienda digna y a otras esferas vitales, se encuentren en una situación de 
exclusión social y/o residencial y cumplan una o varias de las siguientes  características:

- Personas Sin Hogar  o familias en situación de exclusión social  severa, que 
carezcan de alojamiento estable y que residan en infraviviendas o se encuentren 
en situación de calle.

- Personas que no tengan problemas de enfermedad física o psíquica que puedan 
impedir la convivencia.
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- Personas incorporadas a un proceso de intervención social. 
- Hombres y mujeres adultos/as, con o sin cargas familiares, entre 18 y 65 años.
- Personas Sin Hogar o familias que presenten carencia de recursos económicos 

para la cobertura de necesidades básicas y/o el mantenimiento autónomo de una 
vivienda digna.

- Personas atendidas en los servicios de Atención Social Primaria de los Servicios 
Sociales del Distrito de Moncloa- Aravaca o personas en situación de exclusión 
social  conocidas  por  otras  vías  por  los  Servicios  Sociales  del  Distrito,  que 
requieran un acompañamiento social  continuo, en el  lugar y medio en el  que 
residen, para evitar situaciones de agravamiento de sus procesos de exclusión 
social.

- Personas, empadronadas en el distrito, que han sido atendidas en los servicios 
de  acogida  para  personas  sin  hogar  y  que  actualmente  han  abandonado  la 
situación de calle  y  requieren un acompañamiento social continuo en el lugar y 
medio en el que residen para  evitar situaciones de recaída o retroceso en su 
proceso de inclusión social. 

- Personas o familias con capacidades y/o habilidades insuficientes para mantener 
cubiertas,  a  medio  y  largo  plazo,  sus  necesidades  básicas  (alimentación, 
vivienda, etc.).

- Personas jóvenes que, habiendo cumplido la mayoría de edad, se encuentren 
sin apoyos familiares y/ o sociales, especialmente las que acaban de abandonar 
algún tipo  de institución para menores.

- Personas que residan en alojamientos temporales por no poder costearse un 
alojamiento de carácter estable (pensiones, infraviviendas).

- Personas que, por sus escasos recursos económicos, estén en una situación 
extrema en cuanto al mantenimiento de su vivienda.

 Requisitos de los/las usuarios/ras: 

 Carecer de recursos económicos suficientes para mantener una vivienda.

 Tener  un grado de autonomía suficiente que no precisen de una supervisión 
constante, es decir, que no padezcan algún tipo de déficit personal que suponga 
dependencia física o psíquica.

 Aceptar compartir la vivienda con otras personas con situaciones similares.

 Estar dispuesto  a realizar un itinerario personalizado de inserción en un plazo 
determinado  que,  en  principio,  se  estipulará  en  un  máximo  de  6  meses, 
pudiéndose prorrogar según la valoración técnica a otros 6 meses.

 Perfil de los destinatarios:
i. Adultos o familias en riesgo de exclusión social  con dificultades de 

integración social y laboral.
ii. Casos derivados por los Centros de Servicios Sociales.
iii. Personas en situación de calle.
iv. Perceptores  de  Renta  Mínima  de  Inserción  o  pensiones  no 

contributivas por enfermedad.
v. Personas desempleadas de larga duración, o con empleos precarios.

Servicio de alojamiento     temporal   
Los objetivos de las actividades previstas en este servicio serán al menos los siguientes:
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 Prestar un servicio de alojamientos temporales en viviendas compartidas.
 Deberán incluirse  en las citadas plazas al  menos una plaza para  personas con 

movilidad reducida.
 Facilitar  un proyecto de intervención social  en el  que se aborden las siguientes 

aéreas: organización doméstica, orientación y búsqueda de vivienda encaminada a 
encontrar soluciones habitacionales definitivas, orientación y búsqueda de empleo 
(si procede y a través del acompañamiento a los proyectos del distrito),  desarrollo 
personal y relaciones vecinales y comunitarias.  

 La  orientación  y  búsqueda  de  vivienda  encaminada  a  encontrar  soluciones 
habitacionales definitivas será parte obligatoria en el proyecto de intervención social  
tanto para la entidad adjudicataria como para familia o persona alojada. Se entiende 
como actuaciones mínimas en esta área de intervención la solicitud de vivienda 
pública y   el acceso a   viviendas compartidas en condiciones adecuadas al finalizar 
el plazo máximo de estancia en el alojamiento temporal, como alternativa en el caso 
de no ser adjudicatario/a de vivienda pública o disponer de otra alternativa más 
adecuada.

Las características de las viviendas serán las siguientes:
 Ubicadas en el distrito de Moncloa-Aravaca
 Integrada en comunidades de vecinos 
 Próxima a servicios (salud,  educación,  sociales,  culturales,  transporte,  comercio, 

etc.) 
 Respetando la intimidad y privacidad de cada unidad de convivencia 
 Máximo  de  2  personas  por  habitación  (puede  valorarse  excepción  en  caso  de 

menores de 3 años a cargo) 
 Serán compartidos al menos por dos o tres unidades familiares

Todas las  personas que residan en el servicio de alojamiento participarán en el cuidado, 
limpieza y buen funcionamiento del servicio de alojamiento, realizando las labores, tareas y 
actividades que le sean asignadas.

El  tiempo  establecido  en  la  estancia  temporal  es  de  seis  meses,  prorrogables  por  el  
Departamento de Servicios Sociales en seis meses más. No podrán darse bajas en el 
servicio sin la autorización explícita de los servicios sociales del distrito salvo renuncias 
voluntarias,  y  habiendo  abordado  según  estipula  el  pliego  el  proyecto  de  intervención 
social.

La valoración, el diseño de intervención y el seguimiento serán por escrito, y contendrá al 
menos una información básica y documentada relativa al  proceso de acompañamiento 
social (adaptación, convivencia y búsqueda de alternativas residenciales). La incorporación 
efectiva al servicio de alojamiento deberá ser en un plazo máximo de cinco días hábiles,  
pudiéndose acortar el  plazo si  las circunstancias lo requieren (perdida inminente de la 
vivienda o circunstancias de grave riesgo social valoradas previamente por los servicios 
sociales del distrito). La valoración inicial deberá ser entregada a los servicios sociales del 
distrito,  en el plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la incorporación efectiva al  
servicio, el diseño de intervención deberá ser presentado por los mismos medios en un 
plazo  máximo  de  quince  días  hábiles,  pudiéndose  acortar  también  los  plazos  por  las 
mismas  circunstancias  citadas  anteriormente.  Al  menos  se  entregará  un  informe  de 
seguimiento mensual, y siempre que las circunstancias lo aconsejen para la prestación del 
servicio. Todos los procesos de alta, valoración, diseño de intervención, seguimiento y baja 
se realizaran electrónicamente.
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Las personas alojadas deberán firmar un contrato de alojamiento temporal por 6 meses en 
el que consten las obligaciones , derechos y régimen interno ,así como el compromiso de 
abandonar el alojamiento cuando se hayan cumplido los objetivos propuestos, o se haya 
agotado el plazo de estancia.

Es necesario que la intervención  vaya encaminada a promover el mantenimiento o acceso 
a una alternativa habitacional definitiva o al menos estable, que contribuya a favorecer la 
autonomía personal y la vinculación con el entorno  más próximo.

El número de usuarios será de  40 para el acompañamiento social y 15 usuarios para las  
viviendas. No obstante, el número de usuarios podrá ser modificado si existieran razones 
de riesgo social que justifiquen la modificación. En cualquier caso esta modificación no 
alterará el total de 55 personas atendidas 
4.- METODOLOGIA   ACTIVIDADES Y TAREAS A LLEVAR A CABO   

En cuanto a su metodología, las acciones se organizaran de un modo flexible, continuado 
y progresivo, adaptándose a las características de las personas participantes en el mismo. 
Incluirán acciones a corto, medio y largo plazo y serán implementadas a nivel individual,  
grupal y comunitario.

Tendrá  siempre  una  orientación  socio-educativa.  Se  enmarcarán  en  el  diseño  de 
intervención social y complementarán las acciones de los Trabajadores Sociales. 

Las actividades se llevarán a cabo de modo dinámico y participativo, teniendo siempre una 
orientación  socio-educativa,  respondiendo  a  las  necesidades  e  intereses  de  los 
participantes,  de  manera  que  resulten  atractivas  y  favoreciendo   la  interiorización  de 
valores y actitudes positivas.   Todas las acciones y procesos: planificación, seguimiento, 
evaluación, etc. han de hacerse de un modo coordinado tanto con la iniciativa social como 
con los propios profesionales.

Se  intervendrá  principalmente  a  nivel  individual  mejorando  la  calidad  de  vida  de  los 
usuarios/as, a través de un plan de intervención y evaluación individualizado, tanto en el  
domicilio como en el entorno físico cercano.

Dicho  Plan  deberá  contener  al  menos,  una  valoración  social,  unos  objetivos  y  unas 
actividades  para  alcanzar  dichos  objetivos,  unos  plazos  para  las  actuaciones 
(temporalización)   y un sistema de indicadores de evaluación. 

El contenido del Plan deberá consensuarse con el responsable municipal y con el propio 
usuario, siendo este el principal protagonista de su propio cambio.  En cualquier caso, el  
Plan deberá ir siempre en la misma línea del Diseño de Intervención Social municipal.

Durante  la  ejecución  del  Plan  de  Intervención  pueden  surgir  nuevas  necesidades  que 
hagan  necesarias  nuevas  tareas  de  acompañamiento  social.  Dichas  actuaciones  se 
consensuarán previamente con el técnico municipal salvo situaciones de urgencia en las 
que se valore que no se puede esperar a la coordinación  que deberán ser comunicadas 
con posterioridad. 
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Y se concreta en las siguientes: 

TAREAS Y ACTUACIONES 

Realizar  un  programa  de  trabajo  anual  de  intervención  socioeducativa con  atención 
individual,  grupal  y  de  integración  en  su  comunidad,  proporcionando  los  recursos 
materiales  y  profesionales  necesarios  y  ateniéndose  a  los  siguientes  criterios  y  que 
comprenda como mínimo los siguientes contenidos:

a.- ATENCION SOCIOEDUCATIVA INDIVIDUAL.

Para  el  desarrollo  de  esta  atención  se  realizaran  entrevistas   individuales,  con  una 
frecuencia  semanal,  quincenal  o  mensual,  con  el  objetivo  de  abordar  la  situación  y 
aprender a mejorar sus competencias personales, entrenar a las personas usuarias, para 
que puedan responder ajustadamente a las exigencias de la vida social, trabajando con el 
medio para procurar que sea lo más favorable, abierto y facilitador posible  en relación a:

 Organización del hogar y economía doméstica.

 Cuidados de la salud, alimentación  e higiene.

 Acompañamiento relacional, ocio y tiempo libre.

 Acompañamientos a recursos que ofrezcan empleo y /formación  adecuados 
a las características de cada usuario.

 .-  Los  profesionales  adscritos  deben  colaborar  con  los  trabajadores  sociales  de  los 
Centros de Servicios Sociales en la detección y valoración de las situaciones, el diseño de 
intervención y el seguimiento de los casos.

.-  El  adjudicatario  debe  realizar  la  gestión  de  las  plazas  en  alojamientos  temporales: 
cobertura,  disponibilidad  inmediata  ante  situaciones  de  emergencia  requeridas  por  los 
técnicos/as municipales. 

b.- ATENCION SOCIOEDUCATIVA GRUPAL.

Se  debe  realizar  el  desarrollo  continuado  y  estable  durante  todo  el  año  a  través  de 
actuaciones preventivas dirigidas tanto  a las personas que comiencen con una exclusión 
residencial, como a otros colectivos para su sensibilización. 

Todos los talleres implicarán el desarrollo de actividades continuadas  y otras de carácter 
puntual,  que  deberán  ser  propuestas  por  la  entidad  adjudicataria  y  posteriormente  
aprobadas y supervisadas por los técnicos responsables del seguimiento del contrato.

c.- ATENCION SOCIOEDUCATIVA DE INTEGRACIÓN EN SU COMUNIDAD
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Comprende el desarrollo de actividades, durante toda la duración del contrato, destinadas 
a facilitar la incorporación de los usuarios/as en las distintas actividades que se realicen en  
el distrito en coordinación con otras asociaciones y entidades y espacios  dinamizadoras 
del  entorno  social,  incorporación  a  los  espacios  de  coordinación  interprofesional  del  
distrito, trabajo en red.

5.   SEGUIMIENTO, SUPERVISION Y EVALUACION  

 El seguimiento y supervisión corresponde al Departamento de Servicios Sociales, 
cuyos  técnicos  podrán,  en  cualquier  momento  inspeccionar  el  desarrollo  del 
servicio, pudiendo solicitar cuanta información estimen oportuna y variar aquello que 
no suponga modificación sustancial de los pliegos de condiciones, siendo dichas 
variaciones de obligado cumplimiento para el adjudicatario.

 La  programación  de  todas  las  actividades   se  coordinarán  y  acordarán  con  el  
Técnico de Servicios Sociales designado. 

 Los  profesionales  deberán  asistir  a  las  reuniones  de  coordinación,  seguimiento, 
planificación, evaluación, diseño, etc. que se estimen oportunas por los técnicos de 
servicios sociales, ya sean de ámbito individual, grupal o comunitario.

 El profesional con funciones de coordinación mantendrá reuniones mensuales con 
el Técnico del Ayuntamiento de Madrid designado al efecto y hará entrega de un 
informe mensual, en soporte informático, del trabajo realizado, los primeros 10 días 
del  mes  siguiente.  Semestralmente  entregará  una  memoria  en  soporte  papel  e 
informático. 

 Asimismo, al finalizar el año la empresa adjudicataria presentará una memoria anual 
donde  se  concreten  los  participantes  desagregados  por  sexo,  evaluación  del 
cumplimiento de objetivos, actividades, tareas y mejoras.

 El  Departamento  de  Servicios  Sociales  podrá  solicitar  informes  específicos  o 
puntuales sobre asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto.

 La evaluación del proyecto se realizará de manera continua a través de un sistema 
de  indicadores  que  deberán  ser  pertinentes,  comparables  e  inequívocos.  Se 
incluirán indicadores de recursos, de eficacia (de volumen y de impacto) de calidad 
(objetiva y percibida) y de eficiencia. Los indicadores deberán asociarse a metas 
para comprobar el grado de cumplimiento de objetivos. 

 Los  soportes  documentales  deberán  ser  útiles  para  facilitar  el  trabajo  de  los 
profesionales  y  para  cumplimentar  la  memoria  de  actividades  que  deberá 
entregarse semestral y anualmente.

6.- HORARIO, CALENDARIZACIÓN Y LUGAR DE DESARROLLO
La intervención se realizará fundamentalmente en el  entorno de convivencia de los 
beneficiarios en función del tipo de acompañamiento (calle, domicilio, Centro de Salud, 
Oficina del SEPE, IVIMA...) 
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En el caso de que sea necesario mantener una entrevista en despacho se podrán 
utilizar  de  manera  puntual  espacios  propios  de  la  entidad  adjudicataria  o  del 
equipamiento municipal en el que se ofrece atención social: 
Centro de Servicios Sociales “Dehesa de la Villa” C/ Antonio Machado, 22
Punto de Atención Social. Plz/ de la Moncloa s/n
Centro Municipal de Mayores Aravaca, Pl. Corona Boreal, s/n

No  obstante,  cuando  la  prestación  del  servicio  o  el  desarrollo  de  la  actividad  lo 
requieran, se realizará en los lugares adecuados -a los que dará su conformidad la 
técnico municipal responsable cuya localización y gestión de uso serán por cuenta del 
Ayuntamiento.  Los  cambios  de  lugares  serán  conocidos  a  través  de  la  asistencia 
obligatoria de la interlocutora de la empresa a las reuniones de programación que se 
lleven a cabo en el distrito.

El periodo de ejecución del servicio que se contrata será desde el 1 de Enero de 2.018 
o  desde  la  formalización  del  contrato  hasta  completar  12  mensualidades,  con 
posibilidades de prórroga.

El servicio se prestará  de lunes a viernes en horario de mañana y tarde. Los  fines de  
semana y festivos si surge alguna incidencia grave la entidad deberá dar respuesta con 
alguno de los profesionales  asignados a este contrato. 

Cuando la participación de los profesionales  en alguna actividad suponga una jornada 
superior  a  la  ordinaria,  compensará  con la  reducción  en ésta  del  exceso de horas 
trabajadas, debiendo acordarse previamente con el técnico municipal responsable con 
el fin de evitar que  se vea afectado el Servicio.

7.-  RECUSOS HUMANOS Y MATERIALES

1/ Recursos humanos  

La entidad adjudicataria pondrá a disposición del Programa:
Proporcionar  el  soporte  profesional  de  2  Trabajadoras/es  Sociales,  uno  de  ellos  con 
funciones de coordinador 
La acreditación de la titulación se hará mediante la presentación del título correspondiente. 
Deberá  contar  con experiencia  en  trabajo  social  con personas en riesgo de exclusión 
social, alojamientos temporales, etc. de al menos un año que se justificará con el currículo,  
con un cómputo anual de 1750 horas.

Un Educador/a Social. La acreditación de la titulación se hará mediante la presentación del 
título correspondiente. Deberá contar con experiencia en trabajo  con personas en riesgo 
de exclusión social, alojamientos temporales, etc. de al menos un año que se justificará 
con el currículo,  con un cómputo anual de 1750 horas.

Un mediador social interculcultural con conocimiento de idioma rumano y español nivel alto 
que además de labores mediación realizará funciones de traductor. La acreditación de la 
titulación se hará mediante la presentación de los títulos correspondientes en Mediación 
Social-Intercultural  y  conocimiento  de  idiomas.  Deberá  contar  con  experiencia  en 
mediación social   con personas  en riesgo de exclusión social, alojamientos temporales, 
etc. de al menos un año que se justificará con el currículo,  con un cómputo anual de  875 
horas.
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El  horario de los profesionales será de mañana, tarde, según convenga al objetivo de la 
intervención. La entidad adjudicataria organizará los días libres de su personal, así como 
cualquier otro tipo de ausencia, de forma que el servicio no quede interrumpido.

Para  la  planificación  del  horario  semanal  se  tendrán en  cuenta  las  exigencias  que,  a 
efectos de libranzas,  impone la  normativa laboral  a  las empresas en relación con sus 
trabajadores. Para ello el coordinador/a enviará según las indicaciones del Departamento 
de Servicios Sociales el plan semanal de cada uno de los profesionales.
El  personal  estará  sometido  al  poder  de  dirección  y  organización  del  contratista 
adjudicatario  (retribuciones,  horarios,  instrucciones  etc.)  y  a  todo  ámbito  y  orden 
legalmente  establecido,  siendo  por  tanto,  éste  el  único  responsable  y  obligado  al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 
materia de contratación, seguridad social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por 
cuanto  dicho  personal  en  ningún  caso  tendrá  vinculación  jurídico-laboral  con  el 
Ayuntamiento  de  Madrid,  y  ello  con  independencia  de  las  facultades  de  control  e 
inspección que legal y/o contractualmente correspondan al mismo.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas  que  hayan  realizado  los  trabajos  objeto  del  contrato  como  personal  del 
Ayuntamiento de Madrid, según el artículo 301.4 del TRLCSP.
La  entidad  adjudicataria  deberá  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  a  los  mismos 
profesionales a los que se comprometió en su oferta. Cualquier variación a lo largo de la 
vigencia  del  contrato  deberá  ser  comunicada  inmediatamente  al  Departamento  de 
Servicios  Sociales  a  efectos  de  comprobar  que  el  nuevo  profesional  cuenta  con  los 
requisitos exigidos en las cláusulas del pliego de prescripciones técnicas.

El Departamento de Servicios Sociales se reserva la facultad de exigir el cambio de un 
profesional  cuando  existen  razones  suficientes  que  lo  justifiquen,  debiendo  cumplir  la 
sustitución del personal los requisitos de titulación y demás exigidos en este pliego.

 Ausencias de personal 

Las personas responsables del desarrollo de las actividades deberán permanecer hasta el  
cumplimiento del contrato.

La entidad adjudicataria organizará su personal de modo que cubra las necesidades de 
funcionamiento del servicio,  garantizando su sustitución en caso de ausencia de forma 
inmediata, con objeto de que no se interfiera en la prestación del servicio.

No obstante, si durante la ejecución del contrato alguno de ellos causara baja definitiva,  
podrá ser sustituido por acuerdo del órgano contratante, a propuesta del adjudicatario, tras 
cumplir los requisitos señalados.

En  el  supuesto  eventual  de  huelga en  el  sector  al  que  pertenecen  los  trabajadores 
adscritos  al  proyecto,  la  entidad  adjudicataria  deberá  mantener  informada  a  la 
Coordinación de la JMD de Moncloa- Aravaca.
2/ Recursos materiales

Todos los profesionales  adscritos al programa dispondrán de un terminal móvil con tarifa 
plana  y  acceso  a  los  datos  de  cuatro  gigas  a  fin  de  facilitar  en  todo  momento  la 
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comunicación  con los  Servicios  Sociales  y  con las  personas  atendidas.  Uno de estos 
teléfonos estará operativo las 24 horas del día.

Tendrán  garantizados  los  gastos  de  trasporte  urbano,  con  viajes  limitados  dentro  del 
municipio de Madrid, mediante abono trasporte o equivalente, a los efectos de garantizar el 
desplazamiento entre domicilios y entre los recursos de atención.

La  entidad adjudicataria del servicio tendrá que facilitar el material fungible necesario para 
el normal desarrollo del programa. 

El adjudicatario facilitará a los usuarios los metrobuses necesarios para trasladarse dentro 
del municipio de Madrid, para tareas como entrevistas de trabajo, formación, conocimiento 
de empresas, etc.  
8.- PRESUPUESTO:

Para el cálculo del precio hora de cada profesional se ha tenido en cuenta el salario base 
se ha calculado conforme al Convenio Colectivo Estatal de acción e intervención social 
2015-2017, de 22 de junio de 2015, actualizados para 2017 de acuerdo con las tablas 
salariales para 2016 aprobadas por la Comisión Paritaria de Interpretación y Vigilancia del 
Convenio  Colectivo  Estatal  de  Acción  e  Intervención  Social  2015-2017  (CPIVC),  e 
incrementando esta cantidad en un 1,5%  tanto para 2017 como 2018,  tal y como se 
señala en el III Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2015, 2016 y 2017, que 
prevé un incremento del 1,5% para 2016 y que establece que la subida para 2017 estará 
en función de la evolución del PIB en 2016 y el cuadro macroeconómico del Gobierno para 
2017 y un 32% de gastos de seguridad social.

GASTOS  DE 
PERSONAL

Nº HORAS 
ANUALES

PRECIO 
HORA

IMPORTE 
ANUAL

Trabajador/a  Social 
coordinador/a

1.750 16,72 29.260,00

Trabajador/a Social 1.750 15,93 27.877,50
Educador/a Social 1.750 15,93 27.877,50
Mediador/a  Social 
traductor/a

875 14,38 12.582,50

TOTAL 97.597,50 
Absentismo  y  salud 
laboral (3%)

   2.927,93

TOTAL  GASTOS  DE 
PERSONAL

100.525,43

GASTOS  DE 
MATERIAL  Y 
ACTIVIDADES 
Transporte 2.548,00
Telefonía móvil 1.800,00
Arrendamiento 
viviendas

21.600,00

Suministros 6.000,00
Seguros  y 254,53
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autorizaciones
Mantenimiento, 
imprevistos, 
reposición  de 
mobiliario,  enseres  y 
ropa de casa.

2.520,00

TOTAL  MATERIAL  Y 
ACTIVIDADES

34.722,53

TOTAL  GASTOS 
PERSONAL  Y 
MATERIAL

135.247,96

GASTOS  DE 
GESTIÓN (13%)

17.582,23

SUBTOTAL 152.830,19
MARGEN 
EMPRESARIAL (6%)

9.169,81

TOTAL SIN IVA 162.000,00
I.V.A. (10%) 16.200
TOTAL  CON IVA 178.200

El presupuesto máximo para la realización del servicio que se quiere contratar , por una 
anualidad (2018) hace un total de 178.200 (IVA incluido).

9  .-RÉGIMEN DE PAGOS A TANTO ALZADO  

Se expedirán certificaciones mensuales previa presentación de las facturas conformadas 
por el Servicio competente por el importe que resulte de dividir el precio de adjudicación  
entre el número de meses de duración del contrato.

10.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA

1. Deberá disponer de un local o sede en el municipio de Madrid o municipio limítrofe que 
permita realizar aquellas actividades relacionadas con la coordinación y supervisión de 
los profesionales, además de la custodia de documentación relativa al Servicio.

2. Asimismo,  la  entidad  adjudicataria  pondrá  a  disposición  de  cada  uno  de  los 
profesionales  un equipo informático con acceso a Internet para el  desarrollo de su 
trabajo, que deberá cumplir con las medidas de seguridad correspondientes.

3. Dispondrá,  además,  de  un sistema informático que recoja  información tanto  de los 
usuarios atendidos como de todas y cada una de las actuaciones e intervenciones 
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profesionales  que  forman  parte  del  servicio.  Dicho  sistema,  que  deberá  estar 
permanentemente actualizado, recogerá de manera detallada, entre otros, los datos 
relativos  al  perfil  sociodemográfico  de  las  personas  atendidas  en  cada  uno  de  los 
servicios, disgregados por sexo,  motivos de la intervención, acciones desarrolladas, 
frecuencia  y  duración  de  las  mismas,  impacto  en  los  usuarios  y  análisis  de  la 
finalización de la actuación profesional.

4. El adjudicatario será responsable del buen uso de la maquinaria, aparatos y demás 
material a utilizar en la prestación del servicio.

5. No deberá establecer relación con instancias oficiales públicas o privadas, ni realizar 
publicaciones,  asistir  a  cursos,  conferencias,  seminarios  o  similares  en  calidad  de 
ponentes  sobre  materias  relacionadas  con  la  ejecución  del  programa  sin  permiso 
expreso y previo del Departamento de Servicios Sociales. Esta prohibición persistirá 
aun cuando haya finalizado la ejecución del contrato. 

6. El contratista deberá primar, para la entrega de la documentación escrita objeto del 
cumplimiento del contrato, el uso de papel reciclado certificado con el sello "Ángel Azul" 
o equivalente, o bien el uso de papel procedente de bosques gestionados de manera 
sostenible, acreditado mediante certificados FSC, PEFC o equivalentes. En el caso de 
que se requiera papel  blanco por motivos de presentación, también se priorizará la  
utilización de papel certificado conforme a las normas del FSC, PEFC o normas de un 
sistema equivalente. 

7. La empresa adjudicataria comunicará de forma inmediata al Departamento de Servicios 
Sociales cualquier incidente grave que suceda en el servicio: porque haya afectado o 
pueda afectar a la seguridad de las personas, altere sensiblemente el funcionamiento 
de  la  actividad  o  que  por  sus  consecuencias  o  características  deba  ser  conocido 
inmediatamente por el servicio municipal. Todo ello sin perjuicio de la comunicación en 
primer lugar a los servicios de emergencia y/o seguridad que procedan, en su caso.

8. En caso de elaboración de documentación, o folletos impresos, cuando se refiera a una 
relación de eventos,  actividades,  instalaciones,  etc.  se facilitarán los mismos en un 
formato reutilizable, como puede ser un fichero Excel o xml.

9. No  podrá  realizar  ninguna  acción  o  gestión  con  los  medios  de  comunicación  sin 
autorización  previa  expresa  por  parte  del  Departamento  de  Servicios  Sociales.  Se 
incluyen  en  este  concepto  cualquier  conversación,  intercambio  de  información  o 
valoración sobre la posibilidad o no de hacer una cobertura mediática sobre la actividad 
del programa. La difusión de datos o información a través de medios de comunicación 
propios  del  adjudicatario,  como  folletos,  memorias,  vídeos  corporativos  o  boletines 
informativos  internos  deberá  ser  visada  y  autorizada  expresamente  por  el 
Departamento de Servicios Sociales antes de su publicación, edición y difusión. 

10. El adjudicatario no deberá establecer relación con Instancias oficiales públicas o 
privadas, ni realizar publicaciones, asistir a cursos, conferencias, seminarios o similares 
en calidad de ponentes sobre materias relacionadas con la ejecución del programa sin 
permiso expreso y previo  del  Departamento de Servicios Sociales.  Esta prohibición 
persistirá aun cuando haya finalizado la ejecución del contrato.

11. Deberá participar en los seminarios, mesas de trabajo y actuaciones de formación 
que proponga el Departamento en relación con el contrato.
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12. La  entidad  está  obligada  a  facilitar  a  los  usuarios  el  acceso  al  Sistema  de 
Sugerencias y Reclamaciones del  Ayuntamiento de Madrid,  o  cualquier  otra  vía  de 
comunicación con el mismo en relación con el servicio prestado.

13.El adjudicatario  deberá  seguir  las  instrucciones  y  directrices  del  Ayuntamiento  de 
Madrid, que incluye todo el desarrollo del programa de trabajo, así como los requisitos 
de  acceso  o  selección  de  los  usuarios/as  beneficiarios/as,  a  través  del  técnico/a 
municipal responsable. 

14.Responsabilizarse el  adjudicatario  del  buen  uso  de  los  medios  puestos  por  el 
Ayuntamiento  a  su  disposición  para  la  prestación,  estando  obligado  a  reponerlos 
cuando su pérdida o deterioro fuera consecuencia de su uso incorrecto.

15.Presentar una memoria semestral del desarrollo del servicio en soporte informático, con 
datos  numéricos  suficientes  que  permitan  la  evaluación  continuada  del  servicio 
prestado, por parte del Departamento de servicios Sociales del Distrito Centro. Todas 
las actividades deberán estar desglosadas por coste

16. Seguir  las  instrucciones  y  directrices  del  técnico/a  municipal  responsable  de  la 
supervisión de la prestación, a través del  coordinador/a (o su sustituto en caso de 
ausencia)  que designe la  empresa contratada.  Los días  y  horarios  concretos  para 
desarrollar las actividades tendrán que ser aprobados por dicho técnico/a municipal. 

11.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Los criterios objetivos que se detallan en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
12.-CLAUSULAS SOCIALES
1.- En el desarrollo de la actividad objeto el presente contrato, la empresa adjudicataria  

deberá respetar las normas socio-laborales vigentes en España y en la Unión Europea 
o de la Organización Internacional del Trabajo.

2.- Las prescripciones técnicas de este contrato han sido redactadas, teniendo en cuenta 
la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con diversidad 
funcional, así corno los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal para 
todas las personas, tal y como son definidos estos terminas en el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,  
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de Noviembre (TRLGDPD).

3.- En la determinación del precio del contrato se han tenido en cuenta, todos los costes 
laborales de cada uno de los trabajadores, incluyendo salario base, antigüedad y otros 
complementos salariales, así como los derivados de la plantilla mínima exigida en el 
PPT que se han calculado conforme a los establecidos en el convenio de referencia.

4.-  Será  de  aplicación  la  Directiva  2001/23/CE,  de  12  de  marzo  de  2001  sobre 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento 
de los derechos de las personas trabajadoras en caso de transmisiones de empresas y 
centros de actividad.

5.- Si la empresa adjudicataria hubiera incluido en su oferta el compromiso de mantener la 
plantilla mínima exigida en este Pliego de Prescripciones Técnicas, de las personas 
trabajadoras en cualquiera de sus modalidades sin que proceda suspensión o extinción 
de  los  contratos  de  trabajo  de  la  plantilla,  salvo  las  suspensiones  o  extinciones 
consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora o las que sean consecuencia de 
despidos disciplinarios, deberá presentar con la última factura de cada año de vigencia 
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del contrato una declaración responsable con la relación de personas trabajadoras que 
permanecen en la  plantilla.  En todo caso el  órgano de contratación,  podrá solicitar 
cuando  lo  considere  oportuno,  la  aportación  de  la  documentación  que  acredite  el 
contenido de la declaración responsable.

6.- En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que sean necesarios para la 
ejecución del contrato y que se aporten al usuario, deberá hacerse un uso no sexista  
del  lenguaje,  evitar  cualquier  imagen  discriminatoria  de  las  mujeres  o  estereotipos 
sexistas y fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad. Dichos documentos deberán ser siempre presentados previamente 
al Departamento responsable del contrato para su revisión y aprobación.

7.-  La empresa adjudicataria deberá adscribir  a la ejecución del  contrato: al  menos un 
equipo  informático  con  tecnología  adecuada  para  que  sean  usables  por  cualquier 
persona, con independencia de sus circunstancias personales.

8.- La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y  
salud en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos 
que pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras.

9.- Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones, siguientes:

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente 
a la actividad contratada.

- La formación  e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 
ejecución del contrato.

- El justificante de la entregada de equipos de protección individual que, en su caso,  
sean necesarios.

10.-  Si  la  empresa  subcontrata  parte  de  la  prestación,  deberá  exigir  a  las  empresas 
subcontratistas la documentación justificativa de las obligaciones anteriores y remitidas al 
órgano de contratación.

11.-  La  empresa  adjudicataria  deberá  acreditar  mediante  declaración  responsable  la 
afiliación y el alta en la Seguridad Social de los trabajadores destinados a la ejecución 
del contrato. Esta obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por el 
contratista principal destinado a la ejecución del contrato.  Para la acreditación del 
cumplimiento de esta obligación, se exigirá a la empresa adjudicataria:

- Al  inicio  de  la  ejecución  del  contrato,  la  presentación  de  una  declaración 
responsable en la que conste que las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato se encuentran afiliadas y dadas de alta en la Seguridad 
Social.

- Semestralmente la presentación de una declaración responsable en la que se 
señale que las nuevas contrataciones de personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato realizadas en el transcurso del semestre se encuentran 
afiliadas y dadas de alta en la Seguridad Social.

12.- La empresa adjudicataria deberá establecer medidas que favorezcan, la conciliación 
de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del 
contrato, tales como:

- Realización de la formación interna de la organización en horario laboral.
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- No establecer reuniones en tiempos límites con los horarios de salida.
- La flexibilización, adaptación o reasignación de servicios y horarios en función de 

las necesidades de conciliación, siempre y cuando no repercutan en la calidad 
del servicio prestado. 

Antes  de  la  finalización  del  contrato,  la  entidad  adjudicataria  deberá  presentar  un 
informe con las actuaciones realizadas con determinación de su alcance y destinatarios 
conforme al ANEXO I

Condiciones especiales de ejecución:

1.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria elabore un informe de 
impacto de género en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y datos 
desagregados por sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato, así como 
de  la  plantilla  que  ejecutará  el  mismo,  detallando  el  contenido  de  las  medidas  de 
igualdad  aplicadas.  El  informe  deberá  aportarse  por  el  contratista  antes  de  la 
finalización del contrato y deberá ser aprobado por los responsables del contrato. Para 
la elaboración del informe el contratista deberá utilizar el modelo que se incorpora como 
Anexo II.

2.-  Es condición especial  de ejecución que la empresa adjudicataria  realice durante la 
ejecución del contrato, como mínimo 1 acción al año de sensibilización y formación, de 
duración mínima de 2 horas,  con la  plantilla  adscrita  a  su ejecución acerca de los 
derechos en materia de igualdad y conciliación recogidos en la normativa vigente y en 
el convenio de empresa o convenio colectivo del sector correspondiente.

La entidad adjudicataria deberá presentar al Departamento responsable del contrato, al 
inicio de su ejecución, la planificación de las acciones a realizar en relación con el  
personal  vinculado  a  la  ejecución  del  mismo,  así  como su  contenido.  Antes  de  la 
finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar un informe detallado 
sobre las actuaciones realizadas con determinación de su alcance y destinatarios.

3.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria se obligue durante 
todo el periodo de ejecución del contrato a no minorar unilateralmente las condiciones 
de trabajo que en materia de salario y jornada de trabajo, y en términos anualizados,  
así  como  a  cualquier  mejora  sobre  la  legislación  laboral  básica  aplicable  que 
corresponda en cada momento a las personas trabajadoras adscritas al  contrato en 
función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, salvo 
acuerdo explícito entre la empresa y la representación de los trabajadores.

La  entidad  adjudicataria  deberá  presentar  con  la  última  factura  de  cada  año  de 
vigencia  del  contrato  una  declaración  responsable  del  mantenimiento  de  las 
condiciones  de  trabajo  en  materia  de  salario  y  jornada  laboral  de  cada  persona 
trabajadora.  En  todo  caso,  el  órgano  de  contratación  podrá  solicitar,  cuando  lo 
considere oportuno, la aportación de la documentación que acredite el contenido de la 
declaración responsable.

4.-  Es  condición  especial  de  ejecución  que  la  empresa  adjudicataria  cumpla  con  la 
justificación de los requisitos exigidos en el  apartado 7 de este PPT referidos a la 
justificación de los Recursos Humanos. 
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13. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y  
como se define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  están  obligados  en  su  calidad  de 
encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del (Órgano de contratación) al  
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,  
de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  así  como  de  las 
disposiciones  que  en  materia  de  protección  de  datos  se  encuentren  en  vigor  a  la 
adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 

La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente: 

1º)  Deberá  guardar  la  debida  confidencialidad  y  secreto  sobre  los  hechos, 
informaciones,  conocimientos,  documentos  y  otros  elementos  a  los  que  tenga 
acceso con motivo  de la  prestación  del  servicio  (art.  10  LOPD),  sin  que pueda 
conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta  a las expresamente 
recogidas  en  el  presente  pliego,  incurriendo  en  caso  contrario  en  las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, 
deberá  informar  a  sus empleados de que sólo  pueden tratar  la  información del 
Ayuntamiento  para  cumplir  los  servicios  objeto  de  este  pliego  y  también  de  la 
obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos conozcan (artículo 
9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del contrato. 

2º)  Asimismo,  deberá  incluir  una  cláusula  de  confidencialidad  y  secreto  en  los 
términos  descritos  (art.  10  LOPD)  en  los  contratos  laborales  que  suscriban  los 
trabajadores destinados a la prestación del servicio objeto del presente pliego. La 
empresa adjudicataria, al igual que su personal, se someterán a los documentos de 
seguridad vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los ficheros a 
los que tengan acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los 
responsables de seguridad en materia de protección de datos de cada una de las 
dependencias municipales afectadas. 

3º)  Dicho  compromiso  afecta  tanto  a  la  empresa  adjudicataria  como  a  los 
participantes  y  colaboradores  en  el  proyecto  y  se  entiende  circunscrito  tanto  al  
ámbito interno de la empresa como al ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento 
de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que bajo su criterio se produzca un incumplimiento de dicho compromiso. 

4º)  Únicamente  tratará  los  datos  personales  a  los  que  tenga  acceso  para  la 
prestación  del  contrato  conforme  al  contenido  de  este  pliego  de  prescripciones 
técnicas y a las instrucciones que el (Órgano de contratación) le pueda especificar 
en concreto y que se incluyan como una Adenda al presente contrato. No aplicará o 
utilizará los datos personales indicados con fin distinto al previsto en el contrato, ni 
los  comunicará,  ni  siquiera  para  su  conservación,  a  otras  personas  salvo 
autorización expresa por parte del responsable del fichero en los términos previstos 
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en el artículo 21 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

5º) A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o 
alto) que sean de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y 
traten  para  la  prestación  del  servicio  objeto  del  presente  contrato  y  que vienen 
previstas en el Título VIII del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. A este respecto 
no  se  registrarán  datos  de  carácter  personal  en  ficheros  que  no  reúnan  las 
condiciones  determinadas  en  el  referido  Titulo  VIII  respecto  a  su  integridad  y 
seguridad  y  a  las  de  los  Centros  de  tratamiento,  locales,  equipos,  sistemas  y 
programas. (Artículo 9.2. LOPD). 

Para  el  tratamiento  y  acceso  a  los  datos  por  parte  del  adjudicatario  se  velara 
específicamente por el cumplimiento de lo previsto en los artículos 92, 97,101 y 108 
del RD 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, referentes a la gestión y distribución de soportes y documentos.

6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter 
general, observar los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la 
información y de protección de datos, y en concreto lo relativo a la identificación y 
autenticación de usuarios, estableciendo un mecanismo que permita la identificación 
de forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al 
sistema  de  información  y  la  verificación  de  que  está  autorizado,  limitando  la 
posibilidad  de  intentar  reiteradamente  el  acceso  no  autorizado  al  sistema  de 
información. 

7º)  El  Ayuntamiento  de  Madrid  se  reserva  el  derecho  de  efectuar  en  cualquier 
momento  los  controles  y  auditorias  que  estime  oportunos  para  comprobar  el 
correcto cumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, el cual está 
obligado a facilitarle cuantos datos o documentos le requiera para ello. 

8º)  Todos  los  datos  personales  que  se  traten  o  elaboren  por  la  empresa 
adjudicataria  como  consecuencia  de  la  prestación  del  contrato,  así  como  los 
soportes del tipo que sean en los que se contengan son propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid. 

9º)  Una  vez  cumplida  la  prestación  contractual,  los  datos  de  carácter  personal 
deberán  ser  destruidos  o  devueltos  al  Ayuntamiento  de  Madrid  conforme  a  las 
instrucciones  que  haya  dado,  al  igual  que  cualquier  soporte  o  documento  que 
contenga algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. La destrucción de 
la  documentación  que  no  se  considere  indispensable  para  el  Ayuntamiento 
habiéndolo comunicado por escrito, se efectuara mediante maquina destructora de 
papel  o  cualquier  otro  medio  que  garantice  la  ilegibilidad,  efectuándose  esta 
operación  en  el  lugar  donde  se  realice  los  trabajos  y  por  la  propia  empresa.  
Igualmente, deberá aportar las medidas necesarias para impedir  la recuperación 
posterior de información almacenada en soportes que vayan a ser desechados o 
reutilizados .Los equipos informáticos  que fueran aportados por  el  adjudicatario, 

17Firmado por: PAULA COLLADO CABELLO
Fecha: 21-06-2017 14:44:55

P
ág

in
a:

 1
7 

de
 2

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

32
43

a9
1f

23
d1

61

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

32
43

a9
1f

23
d1

61

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY3243a91f23d161
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY3243a91f23d161


antes de ser retirados deberán borrar toda la información utilizada o que se derive 
de  la  ejecución  del  contrato,  mediante  el  procedimiento  técnico  adecuado,  o 
proceder a su entrega al responsable del fichero. 

10º)  De  conformidad  con  lo  que  establece  el  artículo  12.4  de  la  Ley  Orgánica 
15/1999,  de  13 de diciembre,  de  Protección  de Datos  de Carácter  Personal,  el  
incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  las  estipulaciones  del  presente 
contrato lo convierten en responsable del tratamiento respondiendo directamente de 
las infracciones en que hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro de 
cualquier  sanción que,  en materia  de  protección  de datos de carácter  personal, 
pudiera ser impuesta al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los 
gastos, daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia 
de dicho incumplimiento (art. 12.4 LOPD). 

11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar 
la  seguridad,  la  confidencialidad  e  integridad  de  los  datos  manejados  y  de  la 
documentación facilitada. Dicha memoria deberá contener el nivel de seguridad que 
permite  alcanzar  así  como  información  sobre  la  posibilidad  de  definir  distintos 
perfiles de acceso, existencia de un mecanismo de identificación y autentificación, y 
en su caso, descripción de la gestión de contraseñas. También y cuando proceda, el  
tratamiento  que  se  aplicara  a  los  soportes  y  documentos,  el  procedimiento  de 
gestión de copias de respaldo y el contenido del registro de accesos.
Asimismo,  el  adjudicatario  deberá  comunicar  al  organismo contratante  antes  de 
transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación la persona 
que serán directamente responsables de la puesta en práctica y de la inspección de 
dichas medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional.

12º)Deberá implantar un registro de incidencias en los términos del artículo 90 y 100 
del  real  Decreto  1720/2007,  de  21  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Desarrollo de la LOPD.

13ª) Aportará una descripción técnica de los productos de software destinados al 
tratamiento automatizado de los datos personales que incluya el nivel de seguridad 
básico, medio o alto que permitan alcanzar de acuerdo con lo establecido en el 
Título  VIII  del  RD  1720/2007,  de  21  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de desarrollo  de  la  Ley Orgánica  15/1999,  de  13 de diciembre,  de 
protección de datos de carácter personal.

14ª) La entidad adjudicataria, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal 
relativos a los usuarios del servicio, deberá respetar en todo caso las prescripciones 
de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de 
Carácter Personal, B.O.E. nº 298 de 14 de diciembre de 1999.

14.-MEDIDAS EN CASO DE HUELGA LEGAL

En el supuesto de huelga legal en el sector al que pertenecen los trabajadores adscritos al 
servicio,  la  entidad  adjudicataria  deberá  mantener  informado  permanentemente  al 
Departamento responsable del servicio de las incidencias y desarrollo de la huelga. Una 
vez finalizada la mencionada huelga, la entidad adjudicataria deberá presentar un informe 
en el que se indiquen los servicios mínimos prestados y los que, en su caso, se hayan 
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dejado de prestar. Dicho informe deberá presentarse en el plazo de una semana tras la 
finalización de la huelga.

Una vez comprobados los incumplimientos producidos como consecuencia de la huelga, el  
Departamento responsable del servicio procederá a valorar la deducción que corresponda 
en la factura del período en el que se haya producido la huelga legal. Dicha valoración se 
comunicará  por  escrito  a  la  entidad  adjudicataria,  para  su  deducción  en  la  factura 
correspondiente o, en su caso, en la del siguiente período de facturación.

JEFA DEL DEPARTAMENTO
 DE SERVICIOS SOCIALES

Paula Collado Cabello

ANEXO I

INFORME QUE ACREDITE LA OBLIGACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE 
ESTABLECER MEDIDAS PARA FAVORECER LA CONCILIACIÓN 

CORRESPONSABLE EN LA PLANTILLA QUE EJECUTE EL CONTRATO

INFORME  DE  CONCILIACIÓN  CORRESPONSABLE  DE  LA  EMPRESA 
ADJUDICATARIA.- 

(El informe que en todo caso debe estar desagregado por sexos y deberá responder a las  
siguientes preguntas) 

1.  ¿Se  han  escuchado  las  necesidades  de  la  plantilla  que  va  a  desarrollar  el 
contrato? Detallar el proceso. 

IMPORTANTE: son medidas tanto para mujeres como para hombres, es un tema que nos 
afecta a todos y a todas. Deben ser medidas que pueda disfrutar toda la plantilla y no solo  
determinados cargos o puestos. 

2. ¿Se ha formalizado el compromiso con este tema y comunicado a toda la plantilla, 
por ejemplo a través de un documento que entregues con la nómina, en un tablón de 
anuncios, en una reunión? Detallar el proceso. 

3. ¿Se ha hecho seguimiento de las medidas y se ha realizado una evaluación para 
conocer si las medidas han sido eficaces y útiles tanto para la empresa como para 
las personas trabajadoras? Detallar el proceso. 

Las medidas pueden pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos y excedencias establecidos por la normativa 
legal vigente. 

2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo.
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

(El informe debe haber una relación de las mismas)
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ANEXO II

MODELO DE INFORME

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL QUE SE ACREDITE QUE SE HA DADO 
CUMPUMIENTO AL FIN INSTITUCIONAL CONCRETO QUE SE PERSIGUE

- SITUACIÓN DE PARTIDA
Situación de partida mujeres  hombres.
Relaciones de género identificación de objetivos de las políticas de igualdad. 

- PREVISION DE RESULTADOS
Previsión de resultados cuantitativos
Previsión de impacto en relaciones de género.
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad municipales (Carta Europea 
para la Igualdad de mujeres y hombres en la vida local. Estrategia municipal para la  
Igualdad)

- VALORACION DEL IMPACTO DE GÉNERO

- POSITIVO
Elimina desigualdades.
Contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad.

- NEGATIVO
No elimina desigualdades
No contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad.

- PROPUESTAS DE MEJORA

Sugerencia de cambios en el servicio o prestación

- RECOMENDACIONES.

Sugerencias de aplicación.
Previsión de resultados. Cuantitativos
Previsión de impacto en relaciones de género
Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad.
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